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ACTA
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ST]PERIOR 2026

DIA: jueves l9 de marzo del 2026

HORA: I5:15

LUGAR: Sala de Sesiones "Rector Holver Maninez Borelli"

CONSEJEROS PRESENTES

Lic. Teodelina Inés ZUVIRÍA

Prof. Nancy Gladys CARDOZO

Dra. Ma¡ta Cristina SANZ

Dra. Maria Mercedes QUÑONEZ

Dr. José Ramón MOLINA

Dra. Liz Graciela NALLIN4

Prof. Eusebio Atanacio MÉNDEZ

GeóI. Carlos Alberto MANJARRÉS

Ing. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE

Lic. Angélica Beatriz FARFÁN

Lic. .Tulieta Soledad GOYECHEA

DT. MaTceIo RODÚGUEZ FARALDO

Mr. Juan Carlos ROSALES

Cr. .Iorge Alberto PAGANETTI

Mg. Emilio VENIER

Prof. Catalina VERA

Lic. Martín DAROCA APARICIO

Mg. Rosa Eufiacia MACAIONE

Mg. Marcela MARTÑEZ BUSTOS

Ing. Federico Fabián QUISPE

Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO

Eugenio Patricio TOLABA
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Sr. Cristian Guillermo GARCIA

Srta. Malena TRA\aERSO

Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN

Sr. Matías Marcelo PARAD,{

Sr. Oct¿vio CABAÑA

Sr. Franco Nicolás ACOSTA LUGO

Sr. Franco Nicolás ORTIZ

Sr. Héctor Martín CORREJIDOR

SECRETARIOS Y SIJBSECRETARJOS

Secretario General Cr. Juan Alberto N,IARISCAI", RMR,\
Secretaria Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORCA

Secretario Administrativo Cr. Diego SIBELLO

Secrelario Académico Dr. Néstor llugo ROMERO

Secretario Bienestar Universitario Lic. Luis PORTELLI

Secretario Exr. Univ. Mg. Hugo Darío IRIARTE SÁNCHEZ

Secretaria de Cooperación Téc.1 RR II Dra. Nilsa SARMIENTO

Secreta¡io de As. Jurídicc's Abog. Daniel MANSILLA MI-niOZ

Subsecretaria de As. Estudiantiles Srta. Mariana Soledad TAPIA

Subsecretaria de Posgrado y As. Académicos Esp. Iris OI,ARTE

Subsecretario de Comunicaciones Lic. Daniel GUTIÉRREZ

Presidente CILNSa Dr. Jorge Femando Y AZLI.E

Secretario Técnico CIUN--Sa Dr. Facundo GONZALEZ

Subsecreraria Ad., Cont. I Fin. TUAP María GARNICA
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Preside la Sesión la Sra Vicerrectora Dra. MarÍa Rita MARTEARENA

7. ASUNTOS SOBRE TABLAS

1.1 El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR moc¡ona incorporar al Orden del Día para su
tratamiento:

- Acta Ne1/2026 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de fecha 06 de marzo: Nota
presentada por APUNSa para evaluar la interpretac¡ón y alcances de los artículos 25,26,2g y 29
de la Res. CS 230/08.

1.2 El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR moc¡ona incorporar al Orden del Día para su
tratamiento:
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-Acla Ne2/2026 de la Comisión Paritar¡a del Sector Nodocente de fecha 13 de marzo: Nota
presentada por la Decana de la Facultad de Humanidades con pedido de prórroga para la
presentación de dictamen de jurado de concurso Nodocente.

1.3 El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

-Acta Ne3/2026 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de fecha 13 de marzo: Nota
presentada por la Secretaría del Consejo Superior, relacionada con el Expte. Ne 2550/23.

1.4 El Consejero Sr. Héctor MartÍn CORRUIDOR moc¡ona incorporar al Orden del Día para su
tratamlento:

-Acta Ne4/2026 de la Comisión Par¡taria del Sector Nodocente de fecha 13 de marzo: Nota
presentada por la Secretaría del Consejo Superior, relacionada con el Expte Ne 2502/25.

1.5 El Consejero Prof. Tadeo Gcrardo NICOLENO mociona incorporar al Orden del Día para su

tratam iento:

- Nota del Claustro Graduados solicitando al Consejo Superior el aval para petic¡onar ante el
Consejo Deliberante de la ciudad de Salta, considere designar una calle con el nombre de la ex
Rectora Stella Maris Pérez de Bianchi.

1.5 El Consejero lng. Eugenio Patr¡cio TOLABA mocione ¡ncorporar al Orden del Día para su
tratam¡ento:

- Nota sol¡citando al Consejo Superior el aval para peticionar ante el Consejo Deliberante de la
ciudad de Salta, considere designar una calle con el nombre del ex Rector Dr. Holver Martínez
Borelli.

- 1.7 El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN mociona ¡ncorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Nota declarando persona no grata al Diputado Provincial Andrés Ariel Nicolás Arce del
departamento Gral. San Martín perteneciente al bloque de La L¡bertad Avanza.

- 1.8 El Consejero Mg. Em¡l¡o VENTER mociona incorporar al Orden del Día para su tratam¡ento:

- Nota de ADIUNSa solicitando la derogación de la Resolución Rectoral Ne 079/2O26, que
dispone adherir al Decreto Ne 55/2025 del Poder Ejecutivo Nac¡onal.

- 1.9 El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona incorporar al Orden del Día para su
trata m¡ento:

- Expediente Electrónico Ne 255l2025-HU M-U NSa FACULTAD DE HUMANTDADES mediante
Resoluc¡ón H Ne 938/25 del Consejo Directivo aprueba MOD|F|CAC|ONES al REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO del lnstituto de Estud¡os e lnvestigación Histórica propuestas por Ia

Comis¡ón D¡rectiva.

Despacho Ns 55/26 Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconseja RAT|F|CAR la

Resolución de referencia.

1.10 La Consejera Dra. María Mercedes QUIñONEZ mociona incorporar al Orden del Día para

4
su tratamiento:
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- Res. H. Ne 212/26 de la Facultad de Humanidades, en la cuál manifiesta la preocupación y
desacuerdo del Proyecto de Reforma en la Ley 26639 del Régimen de Presupuestos Mínimos
para la preservación de los glaciares y del ambiente periglaciar-

Por presidencia se ponen a cons¡derac¡ón las mociones presentadas.

Se vota v aprueban las mociones.

2. ACTAS

- 7e Sesión Especiol del Conse¡o Superior del 05/03/2026

- 2e Sesión Ordinaria del Consejo Superior del 05/02/2026

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRíA mociona que las Actas permanezcan disponibles en

Secretaría por el lapso de 10 días y cumplido el plazo para hacer alguna observac¡ón, queden

aprobadas.

3. ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme de la Sra. V¡cerrectora: "Quisiero informor que el Rector no se encuentro presente
hoy debido a que cumple uno comisión de serv¡c¡o en el Zicosur (Zono de lntegroción del Centro

oeste de Américo del Sur). Lo ocompdñon lo Secretario de cooperoción Técn¡ca y Asuntos
tnternac¡onales, junto d ld L¡c. Notat¡a de tos Ángeles Sandés Pernos (Focultad de Económ¡cas) y
lo Abogodo Alejdndra Paz V¡lte (Facultod de Noturoles), quienes presentorán trobojos de

investigoción relocionodos con lo lnteligenc¡o ArtiÍiciol.
El pasodo viernes 73 se llevaron a cabo estas jornodas en Tucumán con un éxito rotundo,
olcanzando mós de 7.000 inscr¡ptos. Se obordaron temas de gran relevoncio que generoron
debates profundos.

Quiero expresor mi ogrodecimiento o:

La Esp. Noncy Cordozo (Decona de Cienc¡os de lo Solud), por su participoción en los mesos de

debote.
Al Secretdr¡o Académico, quien, pese o no poder viojor por razones de solud, envió su trobojo
paro ser considerodo.
Al Mg. Sergio Grabosky y o nuestro Secretario de Asuntos .Juríd¡cos, por su coord¡ndción y aportes
en los ejes temáticos.
Las conclusiones de estos jornodas son sumamente valiosos y pronto serán publicodos pora dor
cont¡nuidod o este espoc¡o.

Respecto ol proyecto Metro UNSA, mantuvimos uno reunión clove en el Concejo Del¡beronte con
lo Com¡sión de Tronsporte, presidido por Agust¡no Álvorez. Porticiparon tombién el Secretdrio de
Obros Públicos municipal, lng. Gostón Viola, y por parte de nuestro Univers¡dad, el lng. Lobo y el
Arq. Baranosky.
Poro profundizar en los detolles de esto in¡c¡at¡vo -que fue presentdda orig¡nalmente hoce cinco
oños- le cedo la polobro ol Lic. Portell¡, quien nos brindará un breve resumen sobre el estodo
octudl del Proyecto".
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Secretor¡o Bienest Universitorio Lic. Luis PORIELLI: "Buends tardes. Quisiero informor sobre lo
reodivoción de un proyecto de seguridad v¡ol y mejoro de los parodores en el ingreso o la
Un¡vers¡dad, una inic¡otiva que surg¡ó hace oproximodamente cinco años por porte de nuestros
groduados.

Me es groto comun¡car que el presupuesto yo hú s¡do aprobodo por el Concejo Del¡berante. El

s¡guiente poso consiste en la coordinoción entre los equipos técnicos de lo Universidad y del
Munic¡p¡o para planificor el diseño de los porados, el reordenomiento del recorrido de los

colectivos y la instalac¡ón de luminarias.
Todo esto se enmorco en los gestiones de lo reciente reunión ¡nformodo por la Vicerrectora, con
el objetivo de garant¡zar un entorno más seguro paro nuestro comunidod. Muchos grocios."

Sra, vicerredord Drd. Mdtíd Rita MARTEARENA: "Quis¡ero inJormorles que la UNSA será
declarado Univers¡dod Cent¡nelo tras una reun¡ón con el Dr. Francisco García Compos, director de

Epidemiologío de lo provincio. Ante el brote de chikungunya en el norte (Tortogal, Orán, Solvador
Mazza y Jooquín V. González), colobororemos oct¡vomente medionte una resolución

¡nst¡tucionol.
Doda la olto movilidod de nuestro comunidod entre el norte y lo copitol, estobleceremos tres
objetivos clove:

. Promover espocios educotivos libres de crioderos de mosqu¡tos.

. Fortolecer lo comunicación y sens¡b¡lizoción medidnte estrotegias de prensa y difusión.

. lmplementar protocolos de actuac¡ón dnte cuodros febriles y un s¡stema dig¡tol de

alertos sanitar¡as.
En este ocuerdo port¡ciporon los Focultades de C¡encias de la Salud, Orón y Tortdgol, junto o lo
Dro. Vilma Yugro (\erv¡cio de Sonidod). Yo se está trobojando en el protocolo que será puesto o
consideroción de los Focultodes.
Avonces en lnfroestructuro y Terr¡torio:
El posodo martes 77, lo Legisloturd Provinc¡ol oprobó definitivomente la ley que nos otorgo en

comodato por 20 años dos inmuebles en San Antonio de los Cobres- Este poso es fundamentol
paro reafirmor nuestra presenc¡a en lo Puna y fortolecer la Tecn¡coturo Univers¡tar¡o en

Electromecán¡co de lo Focultad de lngenierío. La ley posorá dhoro ol Poder Ejecut¡vo paro su
promulgación.
Colociones de Grodo:
Recientemente celebramos un octo de coloción donde se entregoron 79 títulos pendientes de
diciembre. Poro el mes de moyo, tenemos previsto uno nuevd entrego en las sedes del Norte y
Sur. El Secretar¡o Acodémico me informó que contomos con una cifro sign¡ficot¡va de egresodos:
aproximodamente 500 títulos listos poro ser entregodos.
Auditorío de lo AGN:

Lo Auditorío Generol de lo Nación (AGN) enviorá tres ouditores de compo durante ld semana del
6 de obril. Su objet¡vo es corroboror lo documentoción que enviomos oportunomente en 2025.
Estorán presentes todo la semano volidondo los dotos solic¡tados.
Agendo por los 50 oños del Golpe Civico-M¡litor:
El próximo miércoles doremos ¡nicio d las oct¡vidodes conmemorotivos en el Paldc¡o Zorrillo, en
conjunto con el Centro Cultural Borelli y nuestro Museo Histórico. Lo jornodo comenzorá o los
L0:00 h con un oudiovisual, seguido de muestras fotográficas y obras de teotro. Próx¡mamente
envioremos lo ¡nv¡toción formol y el cronogromo detollodo.
Situoción en ld Fdcultod de Tortagol:

¿
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Finolmente, contdmos con lo presenc¡o del Decono de la Facultod de Tortogol. Como es de
público conocimiento, lo Universidod yo emitió un comunicodo oficial sobre los hechos recientes,
pero le cedo lo polobra pora que puedo omplior lo informoción onte este Cuerpo"-

Consejero Geó\. Corlos Alberto MAN¿ARRÉS: "Buenas tordes o todos. Es de púbt¡co conoc¡m¡ento
las declaraciones de un diputodo del departomento Son Mortín, quien ocusó o docentes mujeres
de nuestro ¡nstitución de tener problemos de od¡cc¡ones. Lo hizo de monero desped¡va y solic¡tó
la aplicación de norcotests, bosándose en lo medido del Gob¡erno Provinc¡ol.
Quiero informar que, tras consultor en el Deconoto, Meso de Entrodo, Secretorids y con el Centro
de Estudiantes, no ex¡ste obsolutomente nadd que respolde sus dichos. No hoy denuncios ni
comentorios que circulen en lo Facultod. Evité entror en polémicos innecesorias pora no dorle
ent¡dad o sus formas, pero sí señalé gue el ámbito donde lo dijo -una sesión legislotivo- no fue
el correcto. S¡ su ¡ntención era ayudar, deb¡ó ocercorse a lo lJniversidod poro octivor los
m ecd n ¡ sñ os ¡ nte rnos corres pond ¡ e ntes.
Me entristece que lo Focultod de Tartagol sed not¡c¡o por algo negotivo y no por lo que
reolmente representa paro el 'norte profundo': nuestros correros, nuestros olumnos y el rol de lo
universidad pública. Si al diputodo reolmente le interesa coloboror, existen mejores caminos poro
hacerlo. Lomentoblemente, esto pdrece ser potte de una estrotegid de desprest¡g¡o. Muchos
grocios."

Consejero 5r. Axel E, COHEN HUSSEIN: "Adhiero completomente a los polabros del Decano
Manjorres y querio solic¡tdr, si puedo posor o dar lectura o lo noto presentodo y tratar el tema,
adelontorlo".

Consejero Geó\. Corlos Alberto MANJARRÉi: "Hace uno moción de cambior el Orden"-

Secretorid Conse¡o Superior Mg. Angélica Elvird ASTORGA: "No se puede porque t¡enen que
trotorse pr¡mero todos los Asuntos Entrodos y recién se puede ohí olteror el Orden, sí".

Consejero Sr, Axel E. COHEN HUSSEIN: "Entonces mociono que uno vez leídos los Asuntos
Entrados pasemos a dor leduro y trotemos este asunto presentodo Sobre Toblas".

Sro, Vicerredord Dru. Mdríd R¡td MARTEARENA: "Bien, hoy una moción sería, entonces, cuando
terminomos ponemos a consideracíón tu moción".

b. Expediente Electrón¡co Ne 2/2023-CS-UNSa. Resolución Rectoral Ne 96/2025 mediante la cual
RECTIFICA la parte resolut¡va de la Resolución CS Ne 026/2026. PARA CONOCMTENTO.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angél¡ca Elvira ASTORGA da lectura a la parte resolutjva
de la Resolución CS Ne 02512025.

Por presidencia se pone a consideración.

Std. Vicerredoro Drd. Mdría Rita MARTEARENA: ",eguimos".

EI Cuerpo toma Conocim¡ento.
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c. Exped¡ente Na 2503/25. Elecciones Ordinarias. Consejero Superior Rachuan ELIAS solicita
AMPLIAR el plazo para el cumplim¡ento de los requis¡tos del estamento estud¡antil. Dictamen
1/26 de la Comisión Coordinadora Electoral aconseja NO INNOVAR al respecto. PARA
CONSIDERACIóN.

La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angél¡ca Elvira ASTORGA da lectura al Dictamen 1/26
de la Comisión Coordinadora Electoral.

d. Expediente Electrónico Ns 264I2025-EXA-U NSa ACTA PARITARIA Ns 1/2025 de la COMISIÓN
PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR - SECTOR DOCENTE - s¡tuación del Prof. Enrique Ángel
IAZARTE, docente de la Facultad de Ciencias Exactas. PARA HOMOLOGACIóN.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elv¡ra ASTORcA da lectura al Acta Paritaria
Ne]./2026.

Se vota y Homologa.

El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN moc¡ona alterar el Orden del Dia para dar tratamiento
al punto 1.7 de Asuntos sobre Tablas.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

(

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE moc¡ona que el Cuerpo se const¡tuya en

Comis¡ón.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 15:41 el Cuerpo se const¡tuye en Comisón.

S¡endo hs.15:47 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Moción 1e: Despacho confeccionado por el Cuerpo constituido en Comisión: "Avalar lo

dictaminado por la Comisión Coordlnadora E¡ectoral y ratificar la Resolución vigente al

respecto.

Moción 2s: Hacer lugar a lo solicitado por los estudiantes a través de la Nota presentada.

Por presidenc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos-

Moción 1: Obt¡ene 17 votos positivos correspondientes a los Consejeros: Castro Vidaurre,

Zuv¡ría, Daroca Aparic¡o, Paganett¡, Macaione, Cardozo, Molina, Méndez, MartÍnez Bustos,

Cabaña, Parada, Ort¡z, García, Farfán, Nicoleno, Tolaba y Rosales.

Moción 2: Obt¡ene 7 votos pos¡tivos correspondientes a los Consejeros: Rodríguez Faraldo,

Nall¡m, Correj¡dor, Traverso, Cohen Hussein, Venier y Sanz.

Se registran 2 abstenciones correspondientes a las Consejeras: Vera y Quiñonez.

Por mayor¡a de votos se aprueba la moción Ne 1.
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1.7 - Nota declarando persona no grata al Diputado Provincial Andrés Ariel Nicolás Arce del
departamento Gral. San Martín pertenec¡ente al bloque de La L¡bertad Avanza.

El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSE|N da lectura a la Nota.

"Salta, L9 de morzo de 2026

Al Consejo Super¡or de lo Universidod Nocionol de Solto

Ref: Declaror persono no groto ol Diputodo Prov¡nciol Andrés Ariel Nicolás Arce.

1no.r,uán Elías - Consejero Superior

Ezequiel Cohen - Consejero Superior"

\

Se vota y aprueba la moción.

Nos d¡rig¡mos o ustedes, en nuestra colidod de consejeros estudiontiles, para
expresor nuestro f¡rme repudio o portir de los decloraciones de público conoc¡miento
perpetrodas por el d¡putado provincio! Nicolás Arce, del depcrtamento Grol. Scn Mort¡n y
pertenec¡ente ol bloque de La L¡bertod Avanzo.

Arce, asumido como dipulodo, cuento con varios denuncios públicos, entre ellos la
donoción de un vehiculo ol Hospital de Tartogol, el cuol luego retiró del estdblecím¡ento; y un
¡ntento de "drregldr" con lo fomilio de una víct¡ma fotal por siniestro v¡al, en representación de
quien conducío el vehicuio.

El legislodor, en lo sesión de lo Cámoro Bajo del dío miércoles 17 del corriente y en
poster¡ores notos con med¡os digitoles, ocusó arbitrariamente al personol docente de nuestrd
oltd casd de estudios, más precisamente ol de lo Focultod Reg¡onaí Mult¡d¡sciplinor de Tortogol,
de osist¡r o closes "con movimientos esposmódicos", "que no están bien en sus estodos
onimicos"; entre otrds frases lamentobles, y sentenció "si es que hoy algún profesor que seo
consum¡dor, no deberíd estor dl frente de un oulo".

En ese morco, solicitó que lo Provinc¡o ex¡jo "narcotests" o los docentes un¡versitar¡os.

Cons¡deromos que sus polabras en labor pdrlomentaria y en octos mediáticos no sólo
demuestrdn un totol desconoc¡m¡ento de la outonomíd y outorquío de la uNSa, sino que se
inserton en un climo que busca desprest¡g¡or y con este hecho, difomar la lucho docente. No es
cosual el momento que eligió poro real¡zar estos "propuestos", en medio de un paro universitorio
en todo el país ante la negativo del presidente de su espacio politico o cumplir con la Ley de
F ¡ n o nc¡o m ie nto U n ive rsito rio.

Este Cuerpo debe odoptar und posturd firme en rechozo o estos ¡njurias realizodos por el
diputodo, debido o que las mismos no solo carecen de fundamento, s¡no que tombién
menoscobon lo reputoción y lo integridad de lo instituc¡ón ocodém¡co.

Por últ¡mo, resulto fundomental que la Universidad Nocional de Solto exijo una
rectificación público por parte del D¡putodo Arce y declarorlo persono no groto, dado que estos
declarocíones incorrectos pueden influir negotivomente en lo percepción pública de lo ¡nstitución
y en el desempeño de sus funciones.

&
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Se produce un intercambio de opiniones entre los Consejeros presentes sobre el tema en

tratamiento.

Moc¡ón L: El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE mociona adherir al comunicado
emit¡do por Rectorado y a lo expresado por el Decano de Tartagal.

Moción 2: El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN mociona exigir una rect¡f¡cación pública y
declarar persona no grata ol D¡putddo N¡colás Arce.
Por presidencia se ponen a consideración los Despachos.

Moc¡ón 1: Obtiene 22 votos pos¡tivos corresponde¡ntes a los Consejeros: N¡coleno, Rosales,

Tolaba, Traverso, Farfán, Rodríguez, Quispe, Daroca Apar¡c¡o, Ortiz, Parada, Cabaña, Paganeti,

Molina, Manjarrés, Méndez, Vera, Castro Vidaurre, Zuviría, Nallim, Maca¡one, Cardozo y

Martínez Bustos.

Moción 2: Obt¡ene 5 votos posit¡vos correspondientes a los Consejeros: Correjidor, Cohen

Hussein, Ven¡er, Quiñonez y Sanz.

Se registra l abstención correspondiente al Consejero: Rodríguez Faraldo.

Por mayor¡a de votos se aprueba la moción Ne 1.

4. Exped¡ente Electrónico Ne 304/25-SAD-UNSa ENACOM transfiere sin cargo EQUIPAMIENTO

TECNOLÓGICO en el marco del programa de CONECTIVIDAD PARA EL SISTEMA UNIVERSITARIO

NACIONAL.

Despacho Ne 09/26, Comisión de Hacienda aconseja APROBAR el Proyecto de Resolución (fs.49-
51) y, en consecuencia, ACEPTAR y DISPONER Et AITA PATRIMONIAL de la totalidad del

equipam¡ento.

La Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registran 2 abstenciones.

5. Exped¡ente Electrónico Ne 550/25-lNG-UNSa Directora de la Escuela de Educación Técnica Ne

3141 "Dimitri l. Mendeleyev" dependiente del Min¡sterio de Educación, Cultura, Cienc¡a y
Tecnología de la Provincia de Salta sol¡cita donación de mobiliario en desuso.

Despacho N-' 10/26, Comisión de Hacienda aconseja DISPONER la BAJA y posterior
TRANSFERENCIA SIN CARGO de butacas proven¡entes del M¡crocine de la Facultad de lngen¡ería
con dest¡no a la Escuela de Educación Técn¡ca Ne 3141.

a Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRiA da lectura al Despacho

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.



6. Expediente Ne 24.663/22 Notas de aspirantes a ingresar a esta Universidad solicitan
inscripción fuera de término.

Despacho Ne 74/26, Comisión de Docencia, ¡nvestigación y D¡sc¡pl¡na aconseja FACULTAR a
los/as Señores/as Decanos/as de Facultades a recepc¡onar y resolver las solicitudes que se

presenten hasta el 31 de marzo de 2026.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da ¡ectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra l abstención correspond¡ente al Consejero Manjarrés.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratam¡ento en conjunto de Ios puntos 7 al 15
del Orden del Dia.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

7. Expediente Ne 4237 /25 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución H Ne 2298125
del Consejo Directivo sol¡cita autor¡zación para convocar a Concurso Público de Antecedentes
y Prueba de Opos¡ción para cubrir un (1-) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,
Ded¡cación Semiexclusiva, Asignatura ANTROPOLOGíA FILOSóF|CA (plan de Estudio 2000),
Carrera de FilosofÍa.

Despacho Ne 31/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá en el m¡smo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

8. Exped¡ente Ne 4151/25 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne 1519/25 del
Consejo D¡rectivo solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Opos¡ción para la cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,
Dedicación Sem¡exclusiva, Asignatura HISTORIA DE LA FILOSOFíA ANT|GUA, Carrera Filosofía
(Plan de Estudio 2000).

Despacho Ne 32/26, Com¡sión de Docenc¡a, tnvestigación y Disciplina aconseja AUTORIZAR a la
Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a ¡os miembros del Jurado que

entenderá en el mismo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.
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9. Exped¡ente Ne 4188/25 FACULTAD DE HUMANIDADES med¡ante Resolución H Ne 1784125 del
Consejo Directivo solic¡ta autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para la cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,
Dedicac¡ón Simple, Asignatura ÉTICA, Carrera Filosofia (Plan de Estudio 2000).

Despacho Ne 33/26, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja AUTORTZAR a la
Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá en el mismo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

10. Expedieñte Ne 4221/25 FACULTAD DE HUMANIDADES med¡ante Resolución H Ne 2118/25
del Consejo Directivo solicita autor¡zac¡ón para convocar a Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposlc¡ón para la cubrir un {1) cargc de Profesor Rcgular, Categcría Adjunto,
Dedicación Semiexclusiva, Asignatura IDIOMA MODERNO: FRANCÉS, Departamento de Lenguas.

Despacho Ne 34/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y Dlsciplina aconseja AUTORTZAR a la
Facultad a convocar el Concurso de referenc¡a y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá n en el mismo.

El Consejero Dr. iosé Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

11. Expediente Ne 19.106/24 FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante Resotución Ne CD-ORÁN-
050/25 del Conseio Directivo sol¡c¡ta autorización para convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón, para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Exclusiva, AsiSnatura ENFERMERÍA DEL NtÑO y ADOLESCENTE, plan de
Estudio 2018, Carrera Licenciatura en Enfermería

Despacho Ne 35/26, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja AUTORTZAR a Ia
Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

e ntenderá en el mismo.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho.

12. Expediente Ne !2.075/24 FACULTAD DE C|ENC|AS DE LA SALUD mediante Res CD Ne 123125
del Consejo Direct¡vo y Res. 834/25-SA[-UNSa de Decanato solicita autorización para convocar
a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de profesor
Regular, CategorÍa Adjunto, Ded¡cación Simple, Asignatura Énca BIOMEDICA, Carrera de
Medicina.

Despacho Ne 58/26, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Discipl¡na aconseja AUTORIZAR a la
cultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá n en el m¡smo

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho
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13. Expediente Ne 22.017 /25 IEM - TARTAGAL Sr. Director solicita autorización para convocar
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición de un (1) cargo de Profesor
Regular PTP 2, Asignatura H|STOR|A, FORMACTÓN ÉrtCe y CTUDADANA y COLOQUTO
INTEGRADOR FINAL de 1e y 2e año, Turno Mañana y Tarde.

Despacho Ne 59/26, Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja AUTORIZAR al

Sr. Rector a convocar el Concurso de referenc¡a y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderán en el mismo.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho.

14. Expediente Ne 22.0L9/23 IEM - TARTAGAL Sr. Director solicita autorizac¡ón para convocar a
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición de un (1) cargo de profesor
Regular 9 UH, As¡gnatura INTRODUCCIóN A tA ECONóM|A de 6s año, Turno Mañana y Tarde.

Despacho Ne 60/26, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja AUTORIZAR al

Sr. Rector a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderán en el mismo.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIñONEZ da lectura al Despacho.

15. Expediente Ne 4059/25 FACULTAD DE HUMANIDADES med¡ante Resolución H Ne 408/25 y
OL46l26 del Conse¡o Directivo sol¡cita autorizac¡ón para convocar a Concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación S¡mple, As¡gnatura ANTROPOLOGÍA ECONóMICA, Carrera Ciencias de la
Comunicación.

Despacho Ne 62/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina aconseja AUTORTZAR al
Sr. Rector a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderán en el mismo.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se ponen a consideración los Despachos correspondientes a los puntos 7 al 15
del Orden del Día.

5e vota y aprueban

16. Expediente Ne 12.550/23 FACULTAD DE CtENC|AS DE LA SALUD mediante Resoluc¡ón cD
77712025-SAL-UNSa del Consejo D¡rectivo tram¡ta llamado a Concurso Público de Antecedentes
y Prueba de Opos¡c¡ón para cubrir un (L) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,
Dedicación Exclusiva, Asignatura ENFERMERíA MATERNO pERINATAL, Carreras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermería.
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Despacho Ne 52/26, Com¡sión de Docencia, tnvestigación y D¡sciplina aconseja DEJAR StN

EFECTO el Artículo 2s de la Res, CD Ne 373/24y, en consecuencia, DESTGNAR a los miembros del
Jurado que entenderán en el mismo.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

17. Expediente Ne 2!.775/22 IEM mediante Resolución Rectoral Ne 0071/25 tramita el

Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular TP4-12UH, Asignatura INTRODUCCTÓN A LA SOC|OLOGÍA, de 6e año, 3e C¡clo,

turno tarde, convocado med¡ante Res. R. Ne f7B/23.

Despacho Ns 63/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DEJAR SIN

EFECTO el referido concurso, por incumplimiento de los requisitos formales ¡nd¡spensables de
adm¡s¡ón de los postulantes Olga Miriam Jesús TÁRRAGA y Américo Gonzalo JOFRÉ,

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a cons¡derac¡ón el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra l abstenc¡ón correspondiente al Consejero:Quispe,

18. Expediente Ne 19.099/24 FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución Ne cD-oRÁN-
010/26 del Consejo Directivo tramita Concurso Público de Antecedentes y prueba de Opos¡c¡ón
para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura
ANÁL|S|S Y DISEÑO DE STSTEMAS DE tNFORMAC|óN , Carrera L¡cenc¡atura en Análisis de
Sistemas (Plan de Estudio 2010).

Despacho Ne 37/26, Comisión de Docenc¡a, ¡nvestigación y Disc¡plina aconseja DECLARAR

DESIERTO el referido concurso.

El Consejero ceó1. Carlos Alberto MANTARRÉS da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

19. Expediente Ne 12.272/L8 FACULTAD DE CtENC|AS DE LA SALUD postulante Julio cesar oyES
ONTIVEROS presenta recusación en contra de miembros del jurado: Eugenla VILLAGRAN,
Patricia Griselda VILLAGRAN, Enzo GONCALVEZ DE OLIVEIRA y Verónica StNGt, en el marco del
amado a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (L) cargo de

Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación Simple, Asignatura SEMINARIO
PROBLEMÁTICA SANITARIA Y ECONóMICA REGIONAL DEL NOA, CArrErA LiC. NUtriCióN,
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Despacho Ne 53/25, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja RECHAZAR la

recusación interpuesta por el postulante OYES ONTIVEROS en contra de miembros del jurado,

en un todo de acuerdo con el Dictamen N9 23.635 de Asesoría Jurídica.

El Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a cons¡derac¡ón el Despacho de Com¡s¡ón.

Se vota y aprueba. Se registra l abstenc¡ón correspondiente al Consejero: Molina

20. Exped¡ente Ne 6551/24 FACUTTAD DE CtENC|AS ECONÓM|CAS, JURíD|CAS y SOCTALES

postulante Lic. Samanta FERNÁNDEZ presenta Recurso Jerárquico en contra de la Resolución
CD-ECO Ne 521,125, en el marco del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición
para cubrir un (1) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Asignatura
PATRIMONIO TURí5T|CO, Carrera Tecnicatura Universitar¡a en Gestión de Tur¡smo, que se dicta
en la Extensión Áulica Cafayate.

Despacho Ne 64/26, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja RECHAZAR el
Recurso Jerárquico interpuesto por la Lic. Fernández, en un todo de acuerdo al Dictamen Ns 6-

SAJ-2026 de la Secretaría de Asuntos Juríd¡cos de esta Univers¡dad.

La Consejera Prof. Catal¡na VERA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registran 2 abstenciones correspondientes a los Consejeros: Quispe y
Rodríguez.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en conjunto de los puntos 21 al 24
del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

21. Expediente Ne 20.433/22 FACULTAD REG¡ONAL M U LTIDtSCtPLtNAR TARTAGAL mediante
Resolución CD Ne 121/25-TAR-UNSa del Consejo Directivo propone designar al Cr. Rubén
Alejandro DíAZ en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación S¡mple,
As¡gnatura COSTOS, Carrera Contador Público.

Despacho Ne 5t/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡scipl¡na aconse.ja DESIGNAR al Cr.

DíAZ en el referido cargo.

La Consejera Prof. Catal¡na VERA da lectura al Despacho.

22. Exped¡ente Ne 6677 /22 FACULTAD DE C|ENCIAS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS y SOC¡ALES

mediante Resolución CD-ECO-Ne 659/25 del Consejo Directivo propone la designación de la
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Prof. Martha lneés UGOLINI, en el cargo de Profesor Regular Titular, Dedicac¡ón Semiexclusiva,
Asignatura DERECHO DEt TRABAJO Y DE LA SEGUIRIDAD SOCIAL, (1er. cuatrimestre 4e año),
Carrera Contador Público (Plan de Estud¡o 2019), con extensión de funciones a DERECHO tV -
Módulo l, (1er. cuatrimestre de 3e año), Carrera Licenciatura en Administración (Plan de Estudio
2022), Sede 5alta.

Despacho Ne 65/26, Comisión de Docencia, lnvestlgac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR a la
Prof. UGOLINI en el referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

23. Expediente Ne 10.452/24 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES med¡ante Resoluc¡ón CD

27/25-NAT-UNSa del Consejo Director propone designar a la Dra. María Verón¡ca ROCHA

FASOLA, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunro, Dedicac¡ón Exclus¡va, As¡gnatura
GEOLOGíA DE LOS RECURSOS HíDR|COS (5e año), Carrera Geología (PIan de Estudio 2010).

Despacho Ne 66/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR a Ia

Dra. ROCHA FASOLA en el referldo cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTíNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

24. Expediente Ne 10.653/22 FACULTAD DE CtENCIAS NATURALES med¡ante Resoluclón CD

20/26-NAT-UNSa del Consejo D¡rectivo propone designar al Dr. Patricio Augusto PAYROLA

BOSIO, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Sem¡exclusiva,
As¡gnatura GEOLOGíA ESTRUCTURAL (2e año- Anual), Carrera Geología (plan de Estud¡o 2010).

Despacho Ne 67/26, Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR al

Dr. PAYROLA BOSIO en el referido cargo.

La Consejera Dra. Marta Cristina SANZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a consideración los Despachos correspondientes a los puntos 2l- al

24 del Orden del Día.

Se vota y aprueban

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratamiento en conjunto de los puntos 25 al 30
del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

25. Expediente Ne 8400/12 FACULTAD DE CtENC|AS EXACTAS mediante Resotución CD 765125-
EXA-UNSa del Consejo D¡rectivo solicita prorrogar la condición de docente del lng. Humberto
Francisco BÁRCENA, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación Exclusiva,

15
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Asignatura ELECTRóNICA INDUSTRIAL, Carrera Tecn¡catura Electrónica Universitar¡a, en el

marco de las Resoluciones Ne 53f/7ty 117/25.

Despacho Ne 58/26, Com¡sión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina aconseja HACER LUGAR a

lo solicitado,

La Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ da lectura al Despacho.

26. Expediente Ne 21.098/21 IEM - SALTA Sra. Vicedirectora solicita prcrrogar, de manera

excepcional, la designación ¡NTERINA de la Prof. María Belén ABDO, en el cargo de Profesor TP4

- 12UH As¡gnatura ARTES PIÁ5ICAS, curso 2do año, turno mañana, a partir del 16 de febrero
de 2025 y por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía de Concurso

Regular, lo que ocurra pr¡mero.

Despacho Ns 42/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disclplina aconseja HACER LUGAR a

lo solic¡tado.

La Consejera Dra. Marta Crlstina SANZ da lectura al Despacho.

27, Expediente Ne 2f.ttl/23 IEM - SALTA Sra. Vicedirectora sol¡cita prorrogar, de manera

excepcional, la designación INTERINA del Prof. Carlos Adolfo MURGA, en un cargo de Profesor

TP4-12UH, Asignatura EDUCACIóN FíSICA, curso 1er. año, turno mañana, a part¡r del 16 de

febrero de 2026 y por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por Ia vía de

Concurso Regular, lo que ocurra pr¡mero.

Despacho Ne 43/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sc¡plina aconseja HACER LUGAR a

lo solicitado.

La Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ da lectura al Despacho.

28. Exped¡ente Ne 22.084/23 IEM - TARTAGAT Sra. Vicedirectora sol¡c¡ta prorrogar, de manera

excepcional, la deslgnación INTERINA de la Prof. Corina Hilda Magdalena 6óMEZ, en el cargo
de Profesor TP4-12UH, Asignatura MÉTODOS DE CONSERVACTÓN DE LOS ALTMENTOS de 6s año
y PROYECTO de 5e y 6e año, 2e ciclo, a partir del 16 de mayo de 2026 por el término de un (j.)

año o hasta que el cargo se cubra por Ia vía de Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 44/26, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR a
lo solicitado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho

9. Expediente Ne 22.O9O/Z! IEM TARTAGAL Sra. V¡ced¡rectora solic¡ta prorrogar, de manera
excepcional, la designación INTERINA de la Prof. Julieta Bibiana LÓPEZ, en el cargo de AUXIL|AR

DOCENTE, Asignatura ARTES PtÁSflCAS, 1e a 3e año, y ACTIV|DAD OPTAT|VA, 1p y 2e año, a

t,
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part¡r del 1s de abril de 2026 y hasta que el cargo se cubra por la vía de Concurso Regular, lo que

ocurra primero.

Despacho Ne 45/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja HACER LUGAR a

lo solicitado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

30. Expediente Ne 22.078/98 IEM - TARTAGAL Sra. V¡cedirectora solic¡ta prorrogar, de manera

excepcional, la designación de la Prof, Rosa Daniela PONCE, en el cargo de Profesor 9UH,

As¡gnatura INTRODUCCIóN A LA ECONOMíA de 6e año, a part¡r del 13 de abril de 2026, y hasta

la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular.

Despacho Ne 69,/26, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplln3 aconseja HACER LUGAR a

lo solicitado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a considerac¡ón los Despachos correspondientes a los puntos 25 al

30 del Orden del Día.

Se vota y aprueban. Se registran 3 abstenciones correspond¡entes a los Consejeros: Quispe,
Nicoleno y Tolaba.

31. Expediente Ne 8784/t4 FACULTAD DE CtENCIAS EXACTAS mediante Resolución CD-655125-
EXA-UNSa del Consejo Directivo y Res. Decanato 33/25-DG-UNSa sol¡cita aceptar la renuncia
deflnit¡va interpuesta por la Lic. Lilian Emilia DAVIES, en el cargo de Profesor Regular,

Categoría Adjunto, Dedicaclón Exclus¡va, Asignatura QUíMICA ORGÁNICA tl, desde el L de
octubre de 2025, por haber accedido al beneficio de la jubilación.

Ne 70/26, Com¡sión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja ACEPTAR la

resentada por ¡a Lic. DAVIES

ra Srta. Rocío Fernanda RODRÍGUEZ da lectura al Despacho

i7

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en conjunto de los puntos 31 al 34
del Orden del Día.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.
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32. Expediente Ne 10.063/14 FACULTAD DE CtENC|AS NATURALES mediante Resolución CD-
51/26-NAT-UNSa del Consejo Directivo solicita aceptar la renuncia defin¡tiva de la Dra.
Maritza Juan¡ta VACCA MOL|NA, en el cargo de profesor ReBular, Categoría Adjunto,
Dedicac¡ón Simple, As¡gnatura FIS|OLOGíA VEGETAL, Carrera tngen¡ería Agronómica (plan
2013) de la Escuela de C¡enc¡as Agrarias - Sede Regional Metán Rosario de la Frontera, a part¡r
del 01 de enero de 2026, pot haberse acogido a los beneficios de la jubilación.

Despacho Ne 72/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja ACEPTAR la

renunc¡a presentada por la Dra. VACCA MOLINA.

La Consejera Sña. Rocío Fernanda RODRíGUEZ da lectura al Despacho.

33. Expediente Ns 10.585/14 FACULTAD DE CTENC¡AS NATURALES mediante Resolución CD-
59/25-NAT-UNSa del Consejo D¡rect¡vo solic¡ta aceptar la renuncia def¡n¡t¡va de la Dra.
Mar¡tza Juan¡ta VACCA MOLINA, en el cargo de Profesor Regular, CategorÍa Adjunto,
Dedicación Exclusiva, Asignatura FtSIOLOGÍA VEGETAL, Carrera tngenlería Agronómica, plan de
Estudio 2013, Escuela de C¡enc¡as Agrarias- Sede Central, a partir del 01 de enero de 2026, por
haber accedido a los beneficios de la jubilación.

Despacho Ne 75/26, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja ACEpTAR la

renuncia presentada por la Dra. VACCA MOLINA.

La Consejera Srta. Rocío Fernanda RODRíGUEZ da lectura al Despacho.

34. Expediente Ne 8304/17 FACULTAD DE CtENCIAS EXACTAS mediante Resolución CD TlZS-
E)G-UNSa del Consejo D¡rect¡vo sol¡cita aceptar la renuncia presentada por el Dr. José lgnac¡o
GARCfA, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación Exclusiva, As¡gnatura
MATEMÁICA l, desde 27 de noviembre de 2025, por haber accedldo a un cargo de Mayor
Jerarquía.

Despacho Ne 77/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y Disc¡plina aconseja ACEPTAR Ia

renuncia presentada por el Dr. GARCíA,

La Consejera Srta. Rocío Fernanda RODRÍGUEZ da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se ponen a consideración los Despachos correspondientes a los puntos 31 al
34 del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

35. Expediente Electrónico Ne 41/25-IEMT-UNSa Sra. D¡rectora sol¡c¡ta interpretac¡ón de las

ondiciones de admisión para los postulantes al Concurso Regular en el Cargo de SECRETARIO
DOCENTE (Res. R Ns 142612025).

Despacho Ne 17/26, Comis¡ón de tnterpretación y Reglamento aconseja INTERPRETAR que para
registrar inscr¡pción en el cargo de SECRETARIO DOCENTE los requisitos no son excluyentes.

.t
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La Consejera Ing. L¡z Graciela NALLIM da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión

Se vota y a prueba.

35. Expediente Ne 10/25 RECTORADO Eleva proyecto de Conformación de Comisión
lnterdisciplinaria para la problemática de an¡males en el Campus Universitario.

Despacho Ne 09/26, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja APROBA& con
modificaciones, la conformación de la coMtStÓN tNTERDtsctpltNAR|A DE BtENESTAR ANTMAL

Y SATUD AMBTENTAL (fs. aalas y 47 /s21.

La Consejera Srta. Malena TRAVERSO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

37. Expediente Ne 12.805/23 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD postulante Anton¡o Matías
BARRIONUEVO presenta Recurso Jerárquico en contra del procedimiento del Concurso Público
de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría
Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura PRÁCT|CA EN ENFERMERÍA |NTEGRADA t,
carreras de EnfermerÍa y Licenciatura en Enfermería.

Despacho Ne 10/26, Comis¡ón de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR el Recurso

Jerárquico presentado por el Sr, Matías BARRIONUEVO, de acuerdo al D¡ctamen Ne 23.606 de
Asesoría lurídica de esta Un¡vers¡dad.

El Consejero Prof. Eusebio Atanacio MÉNDEZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón.

Se vota y aprueba. Se registra l abstenc¡ón correspondiente al Consejero: Mañjarrés.

1,1 - Acta Nel/2O26: Nota presentada por APUNSa en relación a la lnterpretación y alcances de
los artículos 25,26,28 y 29 de la Res. CS 230/08.
La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angél¡ca Elv¡ra ASTORGA da lectura al Acta de
referencia.

"ACTA tf 07/2026. R uNtÓN- 06/03/2026
A los seis (6) díos del mes de morzo de 2026, siendo las 70,00 horos, se reúne lo
coMtsló¡u paarana DE NtvEL zARTICULAR DEL sEcrol NoDocENTE de ta
Universidad Nocionol de Salta, en la Solo de Consejo Superior, ubicodo en Av Bolivio
5750, Compo Costoñores, con lo presencio de:

A
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. Por lo porte lnstitucionol: Dr. José MOLINA, Dra. Rebeco ACOSTA, Dra. Liz

Nollim

- Por lo porte Gremiol: Héctor Martin CORREJIDOR, Carlo G. RIVERO, tosé
Enrique TEN, Cloudio LUNA, Julio DIAS y por platoformo ZOOM Stello Maris
MIMESSI

Para trotor el siguiente temo:

7) Noto presentoda por APUNSo en relación a lo interpretoción y olconces de los ortículos
25, 26, 28 y 29 de lo Res. CS 230/08.

Analizoda lo presentac¡ón y los fundomentos expuestos, lo Comisión odv¡erte que el ortículo
25 del reglomento establece gue lo prueba de oposición cons¡ste en un exomen teórico-
práct¡co y uno entrev¡sto, configurando ombos ¡nstonc¡os una unidod evaluat¡vo integroda. En
el m¡smo sentido, el orticulo 26, refer¡do d concursos internos y generales, fija un puntaje
máximo poro lo oposición y detertn¡no un mínimo exigido poro su aproboción, sin establecer
minimos porciales diferenciodos paro cado uno de sus instanc¡os.

As¡mismo, se observo que el orticulo 28, reldtivo o concursos obiertos, mdntiene la mismo
estructuro de oposición compuesto por exomen teórico-próctico y entrevista, estoblec¡endo un
puntoje máximo y un mínimo de oproboción referido iguolmente ol totol de lo prueba de
oposición.

Por su porte, el artículo 29 introduce uno previsión específica poro concursos obiertos,
disponiendo que lo entrevisto se realizorá d los postulontes que hoyon aprobado el exomen
teór¡co-práct¡co y hob¡litdndo, cuando el número de osp¡rantes seo elevodo, lo posibilidad de
l¡m¡tor la entrevista a qu¡enes obtengon los moyores puntajes en dicha instoncia.

De ld interpretoción del reglamento, esto Comisión entiende que cuondo lo normot¡va quiso
estoblecer uno condición vinculado ol resultodo del exomen pora occeder o la entrevisto, lo
hizo de monera expresd en el orticulo 29 para el coso de concursos ob¡ertos en coso de que el
número de ospirontes seo elevado. En combio, no existe uno previsión equivalente para los
concursos internos o generoles, lo que impide ¡ntroduc¡r por vio ¡nterpretotivo una restr¡cción
que el propio reglomento no contempla.

En consecuencio, lo Comisión Poritorio Porticulor Nodocente, luego del análisis
¡nterpreta y ocuerda que:

7. En los concursos internos y generoles, lo pruebo de oposición constituye una unidad
evoluot¡va ¡ntegrodo por el exomen teórico-práctico y lo entrevisto.

2. El puntoje mínimo exigido para consideror oprobado el proceso de oposición debe
calculorse sobre la sumotor¡o de ombas instonc¡os, conJorme lo estoblecido en el artículo 2G
de la Resolución CS N.e 230/08.

3. No corresponde excluir postulantes ni omitir la instancia de entrevista por no alcanzar
determinado puntaje parcial en el examen teórico-práctico, en tanto el reglamento
no prevé tal restricción para d¡chos tipos de concursos..

4. La limitación del acceso a la entrevista prevista en el artÍculo 29 resulta
exclus¡vamente aplicable a los concursos ab¡ertos, en los términos expresamente
esta blecidos por la normativa.

n
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Lo presente ¡nterpretac¡ón tiene por finolidod garontizar lo oplicación uniforme del reglomento
de concursos, preservor ¡d integrolidod de la prueba de oposición y otorgdr seguridod juridica o
los proced¡m¡entos concursales del personol nodocente.

No siendo paro más, se do por finolizodo lo reunión o horas 72,00, firmándose dos ejemplores
del mismo tenor de la presente octo en pruebo de conformidod por los partes interv¡nientes"-

Por presidencia se pone a consideración.

Se vota y Homologa.

1.2 -Acta NeZl2O26: Nota presentada por la Decana de la Facultad de Humanidades con pedido
de prórroga para la presentación de dictamen de jurado de concurso Nodocente.
La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angél¡ca Elvira ASTORGA da lectura al Acta de
referencia.

"ACTA rf 02/2026. REUNtÓN- 13/Oi/2026
A los trece dias del mes de marzo de 2026, siendo los 9,00 horos, se reúne lo
COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICUUR DEL SECTOR NODOCENTE dE IO

Universidod Nocionol de Solto, en la Salo de Consejo Superior, ubicodo en Av. Bolivio
5750, Compo Costoñares, con lo presenc¡o de:

. Por la porte lnstitucionol: Dro. Rebecd ACOSTA, Lic. Morcelo ALVAREZ, Dr. José
MOLTNA y Dro. Alejandro FALÚ.

. Por io parte Gremial: Stella Moris MIMESSI, Corla G. RIVERO, Cloud¡d LUNA,
Héctor Mortín CORREIIDOR, Jul¡o DIAS y por plotoformo ZOOM Silvio NAVARRO

Paro trdtar el s¡guiente temo.

7) Noto presentoda por lo Decono de la Focultod de Humonidodes con pedido de prórrogo
paro lo presentoción de dictamen de jurado de concurso Nodocente.

Analizodo el pedido, esto Comis¡ón odv¡erte que el Reglomento de Concursos poro el ingreso y
Promoción del Personal Nodocente de lo Universidod Nocionol de Solto, oprobodo por
Resolución CS N o B0/08, estdblece un plozo de cinco (5) días hábiles poro lo elevoción del
dictomen por porte deljurado, sin prever expresomente lo pos¡b¡l¡dod de otorgdr prórrogos-

No obstonte, y considerando que en el desorrollo de los procesos concursales pueden
presentdrse circunstanctos deb¡damente fundodos que dificulten el cumplimiento del plozo
estoblecido, esta Comis¡ón ent¡ende rozonoble outor¡zor, con corácter excepcionol, la
omplioción del plozo solicitodo

Asim¡smo, se considero oportuno estoblecer como criterio generol lo posibilidad de solicitor
prórrogo pora lo presentoción del dictomen, a fin de dotar de moyor previsibiliood al
procedimiento.

En consecuencia, esto Coñisión Paritor¡a Particular ocuerda:
7 . Autor¡zor q la Facultad de Humonidades a em¡t¡r el octo administrotivo correspond¡ente
hob¡litando ol jurado interv¡niente o presentor el dictamen dentro del plazo de tres (j) díos

7 hóbiles contodos o portir de la fecho de ld presente Acta.

2. Estoblecer como criter¡o que el jurodo ¡ntervin¡ente en concursos Nodocentes - internos,
generoles o abiertos- podrá sol¡c¡tor, med¡ante Íundomentos debidomente ocred¡tados, uno..' I

A\J
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prórroga para ia elevoción del d¡ctamen, la cuol no podrá exceder los tres (i) díos hábiles
posteriores ol venc¡miento del plazo or¡g¡nolmente previsto.

No siendo poro más, se do por finolizodo la reunión a horos 72,00, Í¡rmándose dos ejemplares
del m¡smo tenor de lo presente Acto en pruebo de conformidod por los portes interv¡n¡entes".

Por pres¡dencia se pone a consideración.

Se vota y Homologa.

1.3 -Acta Ns3/2026: Nota presentada por la Secretaria del Consejo Superior, relacionada con el
Expte. Ne 2550/23.
La Secretaria del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura al Acta de
referencia.

2ef,4 No oi/202É. REUNTÓN- 13/03/2026

A los 13 díos del mes de marzo de 2026, siendo las 9,00 horas, se reúne lo
COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE dE IO

Univers¡dad Nacionol de Solto, en ta Solo de Consejo Superior, ubicoda en Av.
Boliv¡o 5750, Campo Castoñores, cón ¡a presenc¡o de

- Por ld porte lnstituc¡onol: Dra. Rebeco ACOSTA,, L¡c. Marcela ALVAREZ, Dr.
José MOLINA y Dra. Alejandra FALÚ.

. Por lo porte Gremiol: Stella Moris MIMESSI, Corlo G. RIVERO, Cloudio
LUNA, Héctor Mortín CORREJTDOR, Julio DIAS y por pldtaformo ZOOM
Silvio NAVARRO

Poro trator el sigu¡ente temo.

7) Noto presentodo por lo Secretorio del Consejo Superior, relocionodo con el Expte N o

25s0/2i

En relación con ld nota presentoda, med¡ante lo cual se solic¡to a esto Comisión Paritario la
interpretoc¡ón respecto del procedim¡ento o segu¡r onte la nulidod del concurso convocodo

poro cubrir un cargo de Auxilior Adm¡nistrotivo, Cotegorío 7, del Agrupom¡ento Adm¡n¡strotivo,
pertenec¡ente o la Dirección de Resoluc¡ones y Digestos de lo Secretorío del Consejo Superior,

esto Comis¡ón procede o onolizor los dntecedentes y la normat¡vd dplicable.

ConJorme lo estoblec¡do en lo Resolución CS N o 387722, en patticular lo dispuesto en el inciso

d) de su Anexo, se estoblece que, und vez cumplidas los ¡nstonc¡os prev¡stds pdra el
proced¡miento bojo el régimen de excepcional¡dod y en coso de resultor des¡erto el concurso,

recién podrá procederse al llamodo o concurso ob¡erto.

En el coso en onálisis. el concurso fue convocodo bajo el régimen de excepcionalidad, y
posteriormente, o roíz de los impugnociones presentodds y del t¡empo transcurr¡do, el Consejo

Superior resolvió declarar lo nulidod del proceso-

En v¡rtud de dicha nulidod, el procedmento concursol debe considerorse por no concluido en

esto etopo, por lo que corresponde retrotroer tos oduoc¡ones o lo ¡nstoncia previo al llomado.

Por ello, esto Com¡s¡ón Poritarid ¡nterpreta que corresponde inicior nuevamente el
proced¡m¡ento med¡dnte un nuevo llamodo o concurso bojo el régimen de excepcionalidod, en

¡-
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el morco de fa normativa vigente, no resultondo procedente posor d¡rectomente o la ¡nstonc¡o
de concurso abie¡1o.

En consecuencia, estd Comisión Paritario ocuerda:

Que lo outoridod competente deberá iniciar las octuociones odministrotivas necesorias o

fin de efectuar un nuevo llomodo o concurso bojo el régímen de excepcionolidad pora la
coberturo del cargo objeto de lo presente consulto.

No s¡endo para más, se do por finolizado io reunión a horas 12,00, f¡rmándose dos ejemplares
del mismo tenor de lo presente octa en pruebo de conformidad por los portes interv¡n¡entes,,.

Por presidencia se pon€ a consideración

Se vota y Homologa

,¿

1.4 -Acta Ns4/2026: Nota presentada por la Secretaria del Consejo Superior, relacionada con el
Expte Ne 2502/25.
La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angél¡ca Elvira ASTORGA da lectura al Acta de
referencia.

"ACTA No 04/2026. REUNTóN- 1i/03/2026
A los 73 días del mes de marzo de 2026, siendo las 9,00 horas, se reúne lo COM\S\óN
PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE de lo Universidad Nocional
de Solta, en la Solo de Consejo Superior, ubicado en Av. Bolivio 5750, Compo
Castoñores, con lo presencio de:

. Por lo porte lnstituc¡onol: Dra. Rebeco ACOSTA, Lic. Morcela ALVAREZ, Dr.
José MOLINA y Dra. Alejondra FALú.

i Por lo odrte Gremidl: Stello Mor¡s M|MESSL Corld G. R\VERO, Cloudia
LUNA, Héctor Mortín CORREJTDOR, Julio D1AS y por plotaformo
ZOOM Silvio NAVARRO

Poro tratar el s¡guiente tema:

7) Notd presentodo por la Secretario del Consejo Superior, relocionoda con el Expte N o

2s02/2s.

Anolizodos los antecedentes, esto comisión verifico que la convocotorio o concurso ¡nterno y
generol fue realizado conforme o lo estoblecido en la Resolución CS No 771/71.

Asimismo, si b¡en persondl de plonta permonente manifestó su intenc¡ón de participar, no se
formolizoron inscr¡pciones dentro del plazo previsto en el llamado o concurso, por lo que los
instancios mencionodos deben considerorse cumplidos medionte ld convocotorio efectuodo, no
correspondiendo re¡teror dichas etdpos ni convocor d concurso general.

Por otro parte, respecto de lo aplicdc¡ón del régimen de excepcionalidod previsto en lo
Resolucion CS No 429/25, se advierte que los plozos establecidos para su implementac¡ón se
encuentran vencidos ol il de diciembre de 2025, motivo por el cual no corresponde su
oplicoción en el presente coso-
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En consecuencio, esto Comisión Paritoria ocuerda,
7. Tener por cumplidos lds ¡nstoncios de concurso interno y generol medionte ¡a

co nvocdto r i a opo rtu na me nte reo I izo d a.

2. Establecer que no corresponde lo aplicoción del régimen de excepcionolidod
previsto en lo Resolución CS No 429/25.

3. Disponer lo cont¡nuidod del proceso concursol medionte lo instancia de
concurso Abierto, conforme al Reglomento oprobado por Resolución CS No
230/08.

1.5 - Nota del Claustro de Graduados solicitando al Consejo Super¡or el aval para peticionar ante
el Consejo Del¡berante de la ciudad de Salta, considere designar una calle con el nombre de la ex
Rectora Stella Maris Pérez de Bianchi.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la Nota.

Sr Presidente del Consejo Super¡or

UNSA

Rector L¡c. Miguel Nina

S/D
De nuestra moyor cons¡deroción

Motiva nuestro pedido, la conv¡cc¡ón de que quien fuerd Rectoro de nuestro caso de oltos
estud¡os merece visibilidod en tr¡buto a su troyector¡a, entre lo que se destoca haber sido lo
pr¡mero mujer en ocupar el cargo rectoral en los universidodes nac¡onales, seguida por la
rectoro mondoto cumplido de la Un¡vers¡dod Nac¡onal de Córdobo Dro. Carol¡na Scotto.

Cons¡deromos que la octual composición del claustro de Deconos del Consejo Superior que

uenta con presencio predom¡nante de mujeres, es un resultodo del protogonismo de lo lng.
Perez de Bionchi, qu¡en os¡mismo ocupo previomente el cargo de Decono de lo Focultod de Cs.

Noturoles. En nuestro órgono de cogobierno, supo ser una destacodo Consejero comprometidoIL
\

No siendo poro más, se do por finolizodo la reunión o hords 72,00, f¡rmándose dos ejemplares
del mismo tenor de la presente octo en pruebo de conformidod por los partes inte rv¡n¡entes".

Por pres¡dencia se pone a consideración.

Se vota y Homologa.

"Salto L9 de marzo 2026

Nos dir¡gimos o Ud. y por su ¡ntermedio onte el Consejo

Super¡or ol solo efecto de sol¡citar ovol del cuerpo poro peticiondr onte el Concejo Deliberante
de lo ciudod de Solto cons¡deroción poro designor a una colle con el nombre de Stella pérez de

Bionchi.
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Por último, se quisiero resoltdr que tuvo un rol fundamentol duronte su mondoto en lo
promoción de los Derechos Humonos, siendo que eso époco puede ser recordodo como uno

primovero democrático, en tonto lo Unso fue querellonte en juicios de leso Humonidod, odemás

de hober contodo con personolidodes destocodos de lo cultura como León G¡eco, Victor Heredio

o Mercedes Soso. Fue en ese conkrto que el DR. Julio Cesor Strdssera, F¡scal del Ju¡c¡o o los

Juntos rec¡bió de su porte lo entrego delt¡tulo de Profesor Honoror¡o.

Sin otro port¡culor y en espero de una respuesto fovoroble, soludomos otentamente.

Eugenio Tolobo

Todeo Nicoleno

Con sej e ros Su per io res"

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona que el Cuerpo otorge el aval poro pet¡cionor

onte el Concejo Deliberonte de la ciudod de Solto, la consideroción pora designar a uno calle

con el nombre de Stello Pérez de B¡onch¡.

El Cuerpo amplía los términos de la Resolución que acompañará la Nota de |os Consejeros

Superiores por el estamento Graduados.

ARTÍCULO 1e: Otorgar el AVAL INSTITUCIONAL al pedido formulado para gest¡onar ante el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta la designac¡ón de una calle con el nombre de "lng.
Stella Maris Pérez de B¡anchi", en reconocimiento a su destacada trayectoria académica,
instituc¡onal y compromiso con los valores de la educación pública y los derechos humanos.

ARTfCULO 2e: ENCOMENDAR al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Salta Ia realización de

las gestiones pertinentes ante el Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, a efectos de dar
curso a lo dispuesto en el artículo precedente.

Por presidencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba.

"Salto, 19 de marzo de 2026

con lo universidod, además de que supo reivindicar los bonderos de lo Reformo Universitaria y

de la grotuidod como Derecho.

1,6 - Nota solicitando al Consejo Superior el aval para peticionar ante el Consejo Del¡berante de
la ciudad de Salta, considere des¡gnar una calle con el nombre del ex Rector Dr. Holver Martínez
Borelli.

La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elv¡ra ASTORGA da lectura a la Nota.

Sr. Pres¡dente del Consejo Superior

UNSA,A
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Rector L¡c. Miguel Nina

5u Despocho:

Nos dir¡g¡mos o Ud. y por su intermedio al Consejo Super¡or, o los efectos de
solicitar el oval del cuerpo pdra peticionor onte el Concejo Deliberonte de la ciudod de Salto lo
designación de uno colle con el nombre del Dr. Holver Martínez Borelli, ex Rector de esta casa
de dltos estud¡os.

Fundomentdmos nuestro solicitud en lo necesidod de honror lo troyector¡a de
una figuro clove en lo histor¡o de la Universidod Nac¡onal de Sdlto. El Dr. Mortinez Borelli,
obogado, poeto y humdnisto, asum¡ó como Rector el 1de moyo de 1973, s¡endo el primer
Rector normol¡zodor de nuestro institución.

Duronte su gest¡ón, imprim¡ó uno visión reglonol y lotinoamericono o lo
universidod. lmpulsó el diseño del escudo instituc¡onol y es cooutor, junto a Mdnuel J.

Costilla, del lemo que nos identifico: "Mi sabidurío viene de esto tierra".

Hombre de sólido formación ¡ntelectuol y compromiso politico, fue fundodor de
lo Democracia Cristiand y opoyó la campaña del gobernodor Miguel Rogone en L973- Su
gest¡ón se v¡o truncodo por lo violencia polit¡cc de lo époco: en dicíembre de 1974 fue
apartado de su cargo, perseguído y obligodo al exilio. Folleció en Bruselos en 1978.

5u figuro es un símbolo del compromiso de lo I-JNSA con la defenso de los
derechos humonos. Desde 1988, el Centro Cultural de la Universidod llevo su nombre en
reconoc¡miento o su legodo.

Por todo ello, consideromos que imponer su nombre a una colle de nuestro ciudod
es un justo homendje a su memor¡o, un octo de reporoción histórica y un ejercicio de memorio
octivo pora los futuras generociones.

Sin otro p rticular y en espero de und respuesto fovoroble, saludamos otentomente.

Eugenio Tolabo

Consejero Super¡or

Todeo Nicoleno

Consejero Superior".

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona que el Cuerpo otorge el aval para pet¡c¡ondr ante
el Concejo Del¡berante de la ciudod de Solto, lo consideración paro desígnor o uno colle con el
nombre del ex Rector Dr. Holver Martínez Borelli.
EI Cuerpo amplía los términos de la Resolución que acompañará la Nota de los Consejeros

Super¡ores por el estamento Graduados.

ARTICULO 1s: Otorgar el AVAL INSTITUCIONAL al pedido formulado para gestionar ante el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta la designación de una calle con el nombre de "lng.
Stella Maris Pérez de B¡anchi", en reconocimiento a su destacada trayectoria académica,
inst¡tucionaly compromiso con los valores de la educación pública y los derechos humanos.
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ARTfCULO 2s: ENCOMENDAR al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Salta la realización de
las gestiones pert¡nentes ante el Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, a efectos de dar
curso a lo dispuesto en el artículo precedente.

Por presidencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba.

1.8 - Nota de ADIUNSa solicitando la derogación de la Resolución Rectoral Ne 079/2025, v que
dispone adherir al Decreto Ne 56/2026 del Poder Ejecut¡vo Nacional.
El Consejero Mg. Emil¡anovENlER da lectura a la Nota.

Al Consejo Superior de lo

Universidod Nocionol de 5olto

De nuestra consideroción

Por lo presente nos dirigimos o Uds. a fin de solicitor se derogue

lo Resoluc¡ón Rectorol lf 079/2026 por lo cuol dispone "Adherir ol Decretu N o 55/ 2026

del Poder Ejecutivo Nocionol", med¡onte el cuol el gob¡erno de Milei decloró ol oño en

CUTSO COMO 
,'AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA'.

Asimismo, solicitamos que este cuerpo se expido por oprobar y

utilizar en los membretes oficiales el texto: "2026 - AÑO DE LA MEM1RIA, ,ONTRA EL

TERRORISMO DE ESTADO. A 50 años de lo Ultimo Didoduro Cívico Militor" o olguno de índole

similor.

S¡n otro pdrticulor nos despedimos de Uds. muy Atte.

Diego Mo¡to L

Secretario Ge nerol AD I U N Sd".

Se produce un intercambio de opiniones entre los Consejeros presentes sobre el tema en

tratam¡ento.

La Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA moc¡ona cerrar la lista de oradores.

or presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba. Se registran 6 votos negativos corres po nd ie ntes a los Consejeros: Traverso,

Venier, Rodríguez Faraldo, Quiñonez, Cohen Hussein y Sanz.

s

I

U

"Salto, 19 de marzo de 2026.

I
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Moción 1: El conse.jero Mg. EmilianoVENlER mociona cómo artÍculo 1: disponer la util¡zac¡ón del
lema "!976 -2026:50 años por la memoria, la verdad y Ia just¡cia. Nunca más. En los membretes
de documentac¡ón en el ámbito de la Universidad Nacional de Salta. Y el artículo 2: lnvitar al

Rector adherir a éste lema.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ mociona que, en caso de mantenerse dos
mociones contrapuestas, la votación sea Nominal.

Moción 2: El Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS mociona cómo artículo Ne1: No

aceptar el pedido de derogación de la Resolución Rectoral Ne 079/26. Artículo Ne2: reiterar la

invitación a todas las un¡dades Académ¡cas y al Rectorado el uso del lema del cluNSa "50 años
del golpe de estado 1975, memoria, verdad y justicia.

Moción 1: Obt¡ene 8 votos positivos correspondientes a los Consejeros: Sanz, euiñonez,
Rodríguez Faraldo, Rosales, Traverso, Cohen Hussein, Venier y Correjidor.

Moción 2: Obtiene 16 votos posit¡vos correspond¡entes a los Consejeros: Zuv¡ía, Cardozo,
Molina, Nallim, Méndez, Manjarrés, Castro V¡daurre, Goyechea, Daroca Apar¡c¡o, Martínez
Bustos, Nicoleno, Rodríguez, García, Parada, Cabaña y Ortíz,

Se registran 2 abstenc¡ones correspondientes a los Consejeros: Vera y euispe.

Por mayoría de votos se aprueba la moción 2

1.9 - Expediente Electrónico Ne 255/2025-HUM-U NSa FACULTAD DE HUMANTDADES med¡ante
Resolución H Ne 938/25 del Consejo Directivo aprueba MODIF|CAC|ONES al REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO del lnstituto de Estudios e lnvest¡gación Histórica propuestas por la
Com¡sión Directiva.

Despacho Ne 55/26 Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disc¡pl¡na aconseja RATIFICAR la

Resolución de referencia.

1.10 - Res. H. Ne 272/26 de la Facultad de Humanidades, en la cuál man¡fiesta la preocupación y
desacuerdo del Proyecto de Reforma en la Ley 26639 del Régimen de presupuestos Mínimos
para la preservación de los glaciares y del ambiente periglaciar.

El Consejero Dr. Marcelo RODRÍGUEZ FARALDO mociona que los puntos 1.9 y 1.10 de Asuntos
Sobre Tablas pasen para la próxima Sesión.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba. Se reg¡stra l abstención correspondiente al Consejero: Correj¡dor.

Siendo Hs. 20:08 se da por finalizada la Tercera Ses¡ón Ordinaria del Consejo Superior 2026.
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5e deja constancia que la presente Acta fue cons¡derada y aprobada por el Consejo Superior

en su Tercera Sesión Especial, Cuarta Sesión Ordinaria llevada a cabo el día jueves 9 de abril

del 2026.
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